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Ministerio fie Otiras Púhlicas
REGLAMENTO TIPO PARA LAS 
AGRUPACIONES P R O VI N CIA

LES DE TRANSPORTISTAS
(Continuación).

Art. 21. Las convocatorias para 
las Asambleas generales ordinarias y 
extraordinarias se anunciarán en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
se enviarán, además, a todos los agru
pados con quince días de anticipa
ción a la fecha de su celebración y 
con expresión del orden del día, hora 
y lugar.

Art. 22. En las Asambleas ge
nerales extraordinarias no se podrán 
adoptar acuerdos sobre asuntos que 
no hubieran sido objeto de la convo
catoria y no figurasen concretamente 
en el orden del día. 1

Art. 23. Entre la celebración de 
las sesiones de primera y- segunda 

convocatoria deben mediar cuando 
menos ocho días, volviendo a repetir 
el anuncie y aviso en la forma seña
lada por el artículo 22.

Art. 24. Para que la Asamblea 
General pueda deliberar y tomar 
acuerdos en la primera convocatoria 
debe concurrir por lo menos el 50 

por lOO'Üe los agrupados.
En segunda convocatoria serán vá

lidos - los acuerdos que se adopten, 
cualquiera que sea el número de 
a8rupados que asistan.

Art. 25. Los acuerdos serán adop
tados por mayoría de votos de los 

. agrupados presentes, computándose 
un voto por cada cien kilómetros o 

fracción de recorrido medio diario de 
explotación.

El cómputo de votos se hará par
tiendo de los datos que consten en el 
archivo de la Agrupación en el mo
mento de anunciar o cursar-la convo
catoria.

Para los servicios discrecionales, el 
cómputo'se efectuará a base de 50 
kilómetros diarios por véhículo en ac

tivo.
Art. 26. Las votaciones podrán 

verificarse en las tres formas siguien
tes: por aclamación; poniéndose en 
pie quienes apoyen una propuesta^ y 
permaneciendo sentados los que la 
rechacen, y por papeleta.

Serán necesariamente secretas y 
por papeleta las votaciones, para elec
ción de cargos de la Junta de Go
bierno, para la designación de repre
sentantes en la Agrupación cerca de 
Organismos y Corporaciones oficia
les y los relativos a la aplicación de 
sanciones.

Art. 27. Se utilizará el procedi
miento de «referéndum” para la de
cisión o ratificación de aquellos asun
tos que afecten a los transportistas de 
Varias provincias y para todos aque
llos otros acerca de los cuales no se 
hubiera podido pronunciar la Asam
blea General por no haber sido in
cluidos en el orden del día de la res
pectiva reunión.

Art. 28. Los acuerdos adoptados 
por la Asamblea General en ejerci
cio de las facultades privativas enu
meradas en el artículo cuarto son eje
cutivos y obligatorios desde el mo
mento de su adopción.

Los que se refieran a facultades 
delegadas por el Sindicato Nacional 
de I ransportes y Comunicaciones o 
por organismos del Estado, Provincia 
o Municipio u otras entidades oficia
les quedarán supeditadas a ratifica
ción por parte de aquellos, a cuyo 
efecto deben ser puestos en su cono
cimiento dentro de las cuarenta y 
ocho horassiguientes a su adopción.

Art. 29. Las Asambleas Gene
rales serán presididas por una Mesa 
de discusión compuesta de Presidente 
y dos Secretarios, cuyos puestos se
rán incompatibles con los cargos de la 
Junta de Gobierno, Se designará 
una Mesa titular y otra' suplente.

El Presidente de Mesa dirigirá las 
deliberaciones, concediendo, negando 
o retirándo el uso de la palabra; man
tendrá el debido orden en los deba
tes, procurando que no sea interrum
pido quien estuviere en el ejercicio 
de aquella, salvo cuando se aparte no
toriamente de la cuestión debatida.

Los Secretarios de Mesa se ocu
parán de anotar las peticiones de in
tervención en el debate y asistir al 
Presidente en el cómputo de votos.

Art. 30. En relación con cada 
proposición o asunto, se podrán con
sumí» tres en favor y otros tres en 
contra y rectificar cada orador Una 
sola vez.

Los miembros de la Junta de Go
bierno podrán intervenir en la discu
sión sin consumir turno.

El- Presidente podrá ampliar el 
número de turnos en pro y en contra, 
en casos de excepcional trascendencia 
del asunto debatido.
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La Mesa de discusión será elegida 
cada año en la Asamblea General 

ordinaria.
Art. 31. De cada Asamblea Ge- 

neral se levantará un acta en la que 
se reseñará, suscintamente lo tratado; 
se recogerán concretamente los acuer
dos adoptados y el resultado de las 
votaciones, y de su contenido dara fe 
el Secretario general de la Agrupa- 

ción.
CAPITULO VI

De la Junta de Gobierno y sus 
componentes

Art. 32. La dirección, adminis
tración y representación de la Agru
pación está a cargo de la Junta de 
Gobierno, compuesta de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero y cuatro 
V ocales.

La designación de los Presidentes 
de las Agrupaciones de Transportis
tas se efectuará por la Jefatura Nacio
nal dél Simdicato, a la vista de la 
terna de nombres que se le proponga 
por la Directiva de la misma, y que 
estará constituido por personas que 
reúnan las condiciones de ser Vocales 
provinciales del Sector II del Sindi
cato de Transportes.

Comunicaciones y miembros de la 
Agrupación de que se trate. Los res
tantes componentes de la Junta de 
Gobierno serán elegidos por la 
Asamblea General entre los agrupa
dos y se renovarán por mitad cada dos 
años, correspondiendo a los impares 
elegir Vicepresidente y Vocales pri
mero.y tercero y los pares al Tesore
ro y los Vocales segundo y cuarto.

Todos los cargos serán reegibles.
Art. 33. Son facultades de la 

Junta de Gobierno, además de las 
que en ella delegue o le encomiende 
la Asamblea General,' las siguientes:

a) V elar por la ejecución del pre
sente Reglamento y los acuerdos de 
la Asamblea General.

b) Convocar y asistir a las Asam
bleas Generales.

c) Formular el proyecto dé pre
supuesto de ingresos y gastos.

d) Cuidar de la debida separa
ción y administración independiente 

de los fondos 'correspondientes a las 
cajas, servicios, explotaciones o insti
tuciones organizados por la Agrupa
ción para fines concretos.

e) El nombramiento, disciplina y 
separación del personal de todas cla

ses.
f) Efectuar la recaudación de los 

fondos.
g) Celebrar toda clase de contra

tos relacionados con los fines sociales.
li) Representar a la Agrupación 

en juicio o fuera de él, delegando en 
el Presidente o en cualquiera de sus 
miembros y nombrando Abogados, 
Procuradores u otros mandataiios.

i) Preparar el orden del día de 
las Asambleas Generales.

j) Realizar todas las gestiones y 
evacuar los dictámenes e informes "en 
que deba intervenir la Agrupación.

1c) Cuidar de la eficiencia de to
dos los servicios organizados en bene
ficio de los agrupados.

l) Cuanto concierne al régimen 
interno de la Entidad; y.

m) Adoptar todas aquellas dis
posiciones que juzgue conveniente en 
orden a la dirección, representación y 
administración de la Entidad.

Art. 34. La Junta de Gobierno 
se reunirá normalmente una vez al 
mes y en sesión extraordinaria siem
pre que lo decida el Presidente o lo 
soliciten tres de sus miembros.

Art. 35. Las ■ convocatorias para 
las reuniones de la Junta de Gobier
no se cursarán por medio de papele
tas, con dos días de antelación, como 
mínimo, a la fecha señalada para su 
celebración.

Art. 36. La Junta de Gobierno 
se reunirá siempre en única convoca
toria y serán válidos los acuerdos 
adoptados por mayoría de los miem
bros que concurran.

La inasistencia reiterada e injusti
ficada a las reuniones de la. Junta de 
Gobierno por quienes de ella forman 
parte se reputará negligencia grave.

Art. 37. El Secretario general de 
la Agrupación será nombrado por la 
Junta a propuesta del Presidente. -

Art. 38. El Presidente es el re
presentante legal de la Agrupación 

sin necesidad de más apoderamiento 
que el que le confiere el presente Re
glamento. 1—

Art. 39. Serán funciones del 
Presidente:

a) Convocar y presidir las sesio
nes de la Junta de Gobierno.

b) Distribuir entre los componen
tes de la Junta de Gobierno las Co- 
miones referentes a la ejecución de 
los acuerdos.

c) Fijar el orden del día de las 

reuniones.
d) Decidir con voto de calidad 

las votaciones en que hubiere empate.
e) Suscribir en nombre de la 

Agrupación los actos o contratos cuya 
celebración, fuese necesaria.

f) Ordenar los pagos acordados 
por la Asamblea General o por la 
Junta de Gobierno^

g) Firmar toda toda la documen
tación oficial de la Agrupación.

h) Resolver por sí aquellas ges
tiones o incidencias de carácter ur
gente que pudieran surgir, dando 
cuenta de sus decisiones en la prime
ra reunión que celebre la - Junta de 

Gobierno.
Art. 40. El Vicepresidente sus- 

tiuirá al Presidente, con iguales fun
ciones y atribuciones en los casos de 
vacante, ausencia, enfermedad o de

legación expresa.
Art. 41. El Tesorero cuidará de 

que se recauden todas las cantidades 
que deban ingresar en la Agrupa
ción y de que se satisfagan las obliga
ciones con la debida puntualidad.

La Junta de Gobierno determina
rá la cantidad máxima que podrá 
existir en efectivo en Tesorería y los 
fondos restantes serán depositados en 
un establecimiento bancano, siendo 
precisa la firma mancomunada de 
Presidente y Tesorero para las de

tracciones.
Art. 42. La Junta de Gobierno 

podrá encomendar a una Comisión, 
compuesta por dos de sus Vocales, la 

función de censura de cuentas.
CAPITULO VII

De las Secciones y Ponencias
Art. 43. De acuerdo con lo que 

previene el artículo 17, el cuerpo so- 
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■ cial se agrupará en Secciones, cada 
una de las cuales comprenderá’ a los 
transportistas pertenecientes a la mis
ma especialidad de servicio o explo
tación.

Art. 44. Serán funciones pecu
liares de las Secciones:

1. a El estudio y proposición de 
los asuntos que afecten exclusivamen
te a los agrupados respectivos.

2. a Realizar periódicamente cam
bio de impresiones acerca de los ser
vicios a cargo de los miembros de la 
Sección, aportando las experiencias 
recogidas, estudiando las fluctuacio
nes déla explotación, etc.

3. a Facilitar a la Junta de Go
bierno, por iniciativa propia o a re 
querimiento de la misma, todos 
aquellos datos, estadísticas, informes, 
etc., que contribuyan al reconocimien
to minucioso de sus problemas.

Art. 45. Al frente de cada, Sec.

ción actuara una comisión, compuesta 
de tres miembros nombrados de su 
seno por la Junta de Gobierno, y que 
será la encargada de convocar y pre
sidir sus reuniones.

Art. 46. Los acuerdos de las 
Secciones no revestirán otro carácter 
que el de meras propuestas y no se
rán ejecutivos mientras no fueran ra
tificados por la Asamblea General o 
por la Junta de Gobierno, según pro
ceda, por razón de la materia de que 
se trate.

Las Secciones podrán establecer 
■ un Reglamento "para su régimen inte

rior, cuyos preceptos estarán subordi
nados al de la Agrupación, y que 
deberá ser aprobado por la Asamblea 
General.

Art. 47. La Asamblea General 
0 la Junta de Gobierno podrán de

signar ponencias especiales para el 
estudio y proposición de fines con
cretos.

J unta 
aque- 

•es en las que exista un 
núcleo de agrupados que lo hiciera 

Preciso a juicio de la misma.

CAPITULO VIII

De las Delegaciones Locales

Art. 48. La Agrupación podrá 
establecer por acuerdo de su 
de Gobierno, Delegaciones-en 
Has localidad.

Art. 49. Al frente de ellas ac
tuará un Delegado, que estará en 
constante relación con la Junta de 
Gobierno para tenerla al corriente de 
los problemas locales y del estado de 

ejecución de los acuerdos y medidas 
adoptados por la entidad.

Ei nombramiento, renovación y se
paración de los Delegados será atri
bución de la Junta de Gobierno.

CAPITULO IX

Del Consejo Central

Art. 50. Cuando la mayoría de 
las Agrupaciones en funcionamiento 

estimasen conveniente la creación de 
un Consejo Central para la coordina
ción do sus intereses ante el Estado, 
se proceder^ a la constitución del 
mismo, el cual deberá ser aprobado 
por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Los fines, constitución y organiza
ción del Consejo Central de Agru
paciones será, en su caso, objeto del 
oportuno Reglamento.

(Concluirá).

Provincial 
Concurso de destajos.

El limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación Provincial, asis
tido del Sr. Secretarlo General, acor
dó sacar a concurso, al objeto de eje
cutar, mediante destajo, las obras de 
la carretera provincial que a conti
nuación se expresa:

Destajo único.
Acopios, empleo y consolidación, 

con máquina apisonadora, de la pie
dra destinada a la reparación del fir
me de los kilómetros 25 al 33 de la 
carretera provincial de Salas de los 
ufantes al limite de la provincia. 

Presupuesto de contrata de todas 
as obras que abarca el proyecto: 

.156.943'92 pesetas.
Idem de las que comprende este 

destajo, 45.322'15.
Depósito provisional, 5.138'88.
Fianza definitiva. 6.277*76.
El proyecto, presupuesto detallado 

y pliego de condiciones facultativas,

especiales y económico-administrati
vas se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Obras y Vías de la Exce

lentísima Diputación, admitiéndose 
proposiciones durante el plazo de cin
co días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre

sente anuncio en este periódico ofi
cial, todos los días hábiles, durante 
las horas de diez a doce.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en el salón de actos de la Dipu
tación el día siguiente hábil al en 
que finalice el plazo anteriormente 
fijado, a las doce horas.

Las proposiciones se reintegrarán 
con una póliza de 4 75 pesetas y un 
timbre provincial de una peseta, y se 
presentarán en sobre cerrado y lacra
do, acompañando en sobre aparte, 
abierto, el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito de fianza 
provisional, firmados ambos por el 
licita dór.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de este anun
cio y cuantos dimanen del concurso.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo
D , vecino de , con domicilio 

en.:...., calle de , enterado de los 
requisitos y condiciones que se exigen 
para Ja adjudicación, por concurso, 
de las obras contenidas en el destajo 
único publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondiente 
al día  de junio de 1951, se com
promete a ejecutarla con sujeción a 
los documentos que sirven de base al 
mismo, con una baja sobre el presu
puesto de contrata del  (tanto por 
ciento en letra y número).

1 ambién se compromete al cum
plimiento de las Leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones de 
sus empleados y obreros, tanto por 
jornada legal como por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a las se
ñaladas para cada clase de trabajo 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador)
Burgos 16 de junio de 1951.—El 

Presidente, Honorato Martín Cobos. 
—El Secretario general, Antonio 
Martínez Díaz.
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Anuncios Oficiales
Servicio de Carnes, Cueros 

y Derivados

Nota oficial.
Se pone en conocimiento del pú

blico' en general y colaboradores de 

este Servicio que, a partir del día 17 

dél actual, los precios que regirán 
para la venta de carne de ganado la

nar y cabrío, tanto en Matadero como 

venta en las tablajerías, serán los que 

a continuación se detallan:

Precios en Matadero en esta ca
pital y provincia.

Lanar menor, 13*35 pesetas kilo

gramo canal.

Lanar mayor, 11 40.

Cabrío menor, 12*10.

Cabrío mayor, 9*50.

Despojos, 1*75.

Precio de venta al "público en esta 
capital.

Lanar menor.—Chuletas y pierna, 

18*10 pesetas kilogramo; pescuezo, 

falda y paletilla, 12*20.

Lanar mayoj.—Chuletas y pierna, 

15*45; pescuezo, falda y paletilla, 
10*80.

Cabrío menor.—Chuletas y pier
na, 1 6*90; pescuezo, falda y paletilla, 
10*70.

Cabrío layor.—Chuletas y pierna, 
13*50; pescuezo, falda y paletilla, 

8*75.

En estos precios se encuentran in
cluidos los impuestos municipales, 
arbitrios y canon del Servició.

Precio de venta al público en el 
resto de la provincia.

Lanar menor.—Chuletas y pierna, 
16*90; pescuezo, falda y paletilla, 11.

Lanar mayor.—Chuletas y pierna, 
14*30; pescuezo, falda y paletilla, 9*65

Cabrío menor.—Chuletas y pier
na, 15*70; pescuezo, falda y paletilla, 
9*50. *

Cabrío mayor.—Chuletas y pier

na, 12*35; pescuezo, falda y paletilla, 

7*60.
Estos precios serán incrementados 

con los impuestos, arbitrios munici
pales y canon del Servicio.

Burgos 15 de junio de 1951.—El 

Jefe provincial del Servicio.
--------------------------- --------T-----------------

Alcaldía de Carcedo de Burgos.
Revisado el padrón de edificios y 

solares de este término municipal, de 
acuerdo con la orden publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia 
con fecha 12 del corriente, se ha ob
servado que buen número de edifi
cios no tributan a nombre de sus ac
tuales propietarios por el concepto de 
urbana, por lo que éstos o sus repre
sentantes deberán comparecer en la 
Secretaría del Ayuntamiento o en 
esta Alcaldía con los documentos 
acreditativos de la transmisión y de 
haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales a la Hacienda.

Los propietarios de edificios de 
nueva. construcción o reparados en 
forma apreciable deberán asimismo 
tramitar el expediente de alta corres
pondiente.

Para ambos trámites se concede 
de plazo hasta el día 20 del actual.

Carcedo de Burgos 14 de junio 
de 1951.—El Alcalde, Pedro Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cardeñadijo.

Alcaldía de Trespaderne
Instruido expediente de habilita

ción de crédito número 1, para aten
der ál pago de obligaciones inaplaza
bles cuyo detalle constan en aquél, 
cuya habilitación se nutrirá con el 
superávit de la liquidación del último 
ejercicio, se hace público, que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de 
de oir reclamaciones, .todo ello con
forme a lo previsto en el artículo 
664 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Trespaderne 11 de junio de 1951.
—El Alcalde, G. L. Barábda^

Anuncios Particulares
Junta de ribera titulada de Ar- 

lanzón a Ibeas de Juarros.

De acuerdo con lo determinado 
en el artículo 228 de la vigente Ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879, 
Orden ministerial de 10 de diciem
bre de 1941 y Real orden de 25 de 
junio de 1884, que regulan la inex
cusable obligación en que se encuen
tran los que utilicen aguas de una 
misma toma, de constituir una Co
munidad de'regantes, por la presente 
se convoca a todos los que estén afec
tados por los riegos del cauce molinar 
y Junta de ribera titulada de Arlan- 
zón a Ibeas de Juarros, y a los titula
res desaprovechamientos industriales 
que utilicen las mismas aguas deriva
das del río Arlanzón, en dicha rive
ra, para que concurran a Junta gene
ral que ha de celebrarse el día 31 de 
julio próximo, a las once horas, en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial de Arlanzón, a fin de tratar 
de los asuntos siguientes:

1. ° Constitución provisional de 
la Comunidad de regantes de Ar

lanzón a Ibeas de Juarros.
2. ° Nombramiento de una Co

misión encargada de redactar las Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de Rie
gos, y de gestionar la tramitación de 

este expediente hasta lograr su apro
bación por la Superioridad, y

3. ° Fijación de las Bases a que 
ha de ajustarse la Comisión encar
gada para la realización de los traba
jos que se confían.

También en el mismo acto serán 
examinadas las respectivas certifica
ciones que por las Secietarías de los 
Ayuntamientos de Arlanzón, jo
diiendo e Ibeas ble Juarros han de 
ser expedidas de las fincas que en 
sus términos se hallen con derecho a 
riego en la Comunidad que se trata.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la puntual asís 
tencia de los propietarios interesados, 
arrendatarios o colonos, éstos median 
te autorización por escrito, sin que es 
exima de esta obligación la no a$is 
tencio al acto de referencia. __

Arlanzón 16 ele jumo de 1951.
El Presidente, Timoteo García.


